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1.- ALEGACIONES PRESENTADAS. 

1.1.- Plataforma de Edificación Passivhaus 
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2.- DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS. 

 

Emisor Ref Apartado Descripción Valoración ¿Proc.? 
Modificaciones 

Apartado Donde dice Deberá decir 

Plataforma de 
Edificación 
Passivhaus 

1.1 

L3.- Residencial 
doméstico. 

M.1.- Eficiencia 
energética en 
edificios existentes 
del sector residen-
cial. 

El alegante, dentro de la siguiente de las “Acciones elegibles”  

“Rehabilitaciones, tanto a nivel de edificio como de área, con acciones sobre: equipos térmicos, movimiento 
de fluidos caloportadores, aislamiento térmico en tuberías y aparatos, sistemas de enfriamiento por aire 
exterior y recuperación de calor del aire de extracción, Sistemas domóticos y/o de control y regulación 
de equipos y/o instalaciones, así como de contabilización, telegestión y digitalización del consumo, etc…” 

considera más adecuado el término: 

“sistemas de ventilación por aire exterior y recuperación de calor” 

que el término 

“sistemas de enfriamiento por aire exterior y recuperación de calor del aire de extracción”. 

Atendiendo a los siguientes argumentos… 

 Los sistemas de ventilación mecánica controlada de doble flujo con recuperación de calor tienen una 
función fundamental en la salubridad de los espacios interiores, así como en la eficiencia energética al 
reducir la pérdida térmica (tanto de frío como de calor) en el proceso de ventilación continua del espacio.  

 Estos sistemas permiten ventilar de manera continua el espacio interior garantizando la adecuada dilu-
ción de contaminantes y recuperar gran parte de la energía (en forma de calor) contenida en el flujo de 
aire. Esta recuperación de energía -calor- se hará bien del flujo interior de extracción (caso de invierno 
con ambiente interior calefactado) o bien del flujo exterior de admisión (caso de verano con ambiente in-
terior refrigerado), de tal forma que el flujo de impulsión en el interior se realice al menor diferencial de 
temperatura posible. 

Esta medida se corresponde, como se expresa en sus Actuaciones, con las: 

 “Acciones en Castilla y León correspondientes a la Medida PNIEC "2.8. Efi-
ciencia energética en edificios existentes del sector residencial" 

Al no aparecer el término propuesto por el alegante en esta medida del PNIEC 
se considera que, formalmente, el texto de una normativa autonómica que 
transcribe otra de rango superior como es la nacional no podría alterar esta 
última. 

Todo ello sin valorar la pertinencia o solidez de los argumentos expuestos por 
el alegante. 

No --- --- --- 

Plataforma de 
Edificación 
Passivhaus. 

1.2 

L3.- Residencial 
doméstico. 

M.1.- Eficiencia 
energética en 
edificios existentes 
del sector residen-
cial. 

El alegante, dentro de la siguiente de las “Acciones elegibles”  

“La envolvente térmica del edificio para la reducción de la demanda térmica, actuando sobre fachadas, 
cubiertas, suelos, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares” 

Recomienda: 

“incluir la mención expresa a la "permeabilidad de la envolvente opaca"” 

Atendiendo a los siguientes argumentos… 

 El propio CTE, en su actualización de 2109, ha incluido referencia a este aspecto dado su impacto en el 
rendimiento energético de los edificios.  

 Una envolvente opaca no hermética presentará mayores pérdidas energéticas a través de las filtraciones 
de aire no controladas, un mayor riesgo de daño estructural debido al transporte de agua en esas filtra-
ciones y una menor protección frente al ruido procedente del exterior del espacio.  

Esta medida se corresponde, como se expresa en sus Actuaciones, con las: 

 “Acciones en Castilla y León correspondientes a la Medida PNIEC "2.8. Efi-
ciencia energética en edificios existentes del sector residencial" 

Al no aparecer el término propuesto por el alegante en esta medida del PNIEC 
se considera que, formalmente, el texto de una normativa autonómica que 
transcribe otra de rango superior como es la nacional no puede alterar esta 
última. 

Todo ello sin valorar la pertinencia o solidez de los argumentos expuestos por 
el alegante. 

No --- --- --- 

Plataforma de 
Edificación 
Passivhaus. 

1.3 

L4.- Sector terciario 
/ Administración 
pública. 

M.1.- Eficiencia 
energética en la 
edificación del 
sector terciario y 
administración 
pública. 

El alegante, dentro de la siguiente de las “Acciones elegibles”  

“La envolvente térmica del edificio para la reducción de la demanda térmica, actuando sobre fachadas, 
cubiertas, suelos, carpinterías exteriores, vidrios y protecciones solares” 

Recomienda: 

“incluir la mención expresa a la "permeabilidad de la envolvente opaca"” 

Atendiendo a los siguientes argumentos… 

 Los ya expuestos en la alegación 1.2  

Esta medida se corresponde, como se expresa en sus Actuaciones, con las: 

 “Acciones en Castilla y León correspondientes a la Medida PNIEC 2.11. Efi-
ciencia energética en la edificación del sector terciario” 

Al no aparecer el término propuesto por el alegante en esta medida del PNIEC 
se considera que, formalmente, el texto de una normativa autonómica que 
transcribe otra de rango superior como es la nacional no puede alterar esta 
última. 

Todo ello sin valorar la pertinencia o solidez de los argumentos expuestos por 
el alegante. 

No --- --- --- 

Plataforma de 
Edificación 
Passivhaus. 

1.4 

L4.- Sector terciario 
/ Administración 
pública. 

M.4.- Sector públi-
co: Responsabili-
dad proactiva y 
contratación públi-
ca eficiente energé-
ticamente. 

El alegante, dentro de la siguiente de las “Acciones elegibles”  

“Incorporación de cláusulas de etiquetado y de eficiencia energética, medioambientales y de economía 
circular en la contratación pública” 

Recomienda: 

“incluir, en materia de edificación, especificaciones sobre características que deban cumplir éstos relativos a 
la eficiencia energética a mayores sobre la consideración nacional de ECCN, como por ejemplo la consecu-
ción de certificaciones de reconocido prestigio en máxima eficiencia energética como la que representamos, 
al menos como criterios puntuables” 

Atendiendo a los siguientes argumentos… 

 promover y animar la implementación de “estándares constructivos más exigentes que la normativa 

Esta medida se corresponde, como se expresa en sus Actuaciones, con las: 

 “Acciones en Castilla y León correspondientes a la Medida PNIEC 2.17. Sector 
Público: Responsabilidad proactiva y contratación pública eficiente energética-
mente” 

Al no aparecer el término propuesto por el alegante en esta medida del PNIEC 
se considera que, formalmente, el texto de una normativa autonómica que 
transcribe otra de rango superior como es la nacional no puede alterar esta 
última. 

Todo ello sin valorar la pertinencia o solidez de los argumentos expuestos por 
el alegante. 

No --- --- --- 



Pág. 5 / 5 

Emisor Ref Apartado Descripción Valoración ¿Proc.? 
Modificaciones 

Apartado Donde dice Deberá decir 

nacional” 

Plataforma de 
Edificación 
Passivhaus. 

1.5 
13.8.- Línea 7 - 
Formación 

El alegante, sin especificar medida concreta dentro de la “Línea 7 - Formación” 

Recomienda: 

“colaborar y asesorar en estas líneas de actuación"” 

Atendiendo a los siguientes argumentos… 

 17 años de trayectoria y más de 850 personas asociadas en todo el territorio nacional. 

 Su experiencia con diferentes administraciones.  

La colaboración con asociaciones relevantes en este sector sin duda mejorará 
el alcance, contenido y empleabilidad de la formación a impartir  

Si 
13.8.- Línea 7 - 

Formación 

“…el valor añadido diferencial que 
cada uno de ellos puedan aportar.  

Estas seis medidas son descritas 
a continuación mediante cuadros 
– resumen” 

“…el valor añadido diferencial que 
cada uno de ellos puedan aportar.  

En este sentido y con carácter gene-
ral, se colaborará en este tipo de 
medidas con las asociaciones, plata-
formas, entidades educativas, organi-
zaciones profesionales, sindicales o 
empresariales, etc. significativas en 
este sector. 

Estas seis medidas son descritas a 
continuación mediante cuadros – 
resumen” 

Plataforma de 
Edificación 
Passivhaus. 

1.6 
13.9.- Línea 8 - 
Difusión y comuni-
cación 

El alegante, sin especificar medida concreta dentro de la “Línea 8 - Difusión y comunicación” 

Recomienda: 

“colaborar y asesorar en estas líneas de actuación"” 

Atendiendo a los siguientes argumentos… 

 Los ya expuestos en la alegación 1.2 

La colaboración con asociaciones relevantes en este sector sin duda mejorará 
el alcance y aceptabilidad de las actuaciones de comunicación a implementar Si 

13.9.- Línea 8 - 
Difusión y comu-

nicación 

“…de género, edad, origen etc. 
dificulten la atracción y manteni-
miento del talento profesional.  

Estas seis medidas son descritas 
a continuación mediante cuadros 
– resumen” 

“…de género, edad, origen etc. 
dificulten la atracción y mantenimien-
to del talento profesional.  

En este sentido y con carácter gene-
ral se colaborará en este tipo de 
medidas con las asociaciones, plata-
formas, organizaciones profesionales, 
sindicales o empresariales, etc. 
significativas en este sector. 

Estas seis medidas son descritas a 
continuación mediante cuadros – 
resumen” 

 


